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MINISTERIO DE TRANSPORTE
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO__________DE________

1 según constancia de notificación expedida por
Lleida S.A.S. aliado de la empresa de servicios postales Nacionales S.A. 4/72.

1Conforme identificador de certificado Nos. E35575244-R, expedido por Lleida S.A.S. Aliado de 4-72. 
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2 Conforme guía de entrega RA445856292CO.
3 Cfr. Decreto 2409 de 2018 artículo 3
4Al amparo de lo previsto en los artículos 189 numeral 22 y 365 de la Constitución Política de Colombia: 

asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio nacional. Los servicios públicos estarán 
sometidos al régimen jurídico que fije la ley, podrán ser prestados por el Estado, directa o indirectamente, por 
comunidades organizadas, o por particulares. En todo caso, el Estado mantendrá la regulación, el control y la 

5 Cfr. Decreto 2409 de 2018 artículo 4
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6 Sentencia C-102/2002 M.P Jaime Araujo Rentería.
7 Número Único 11001-03-06-000-2018-00217-00. Radicación interna: 2403. Levantada la Reserva legal 
mediante oficio No. 115031 de fecha 20 de marzo de 2019.
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al Gobierno Nacional a través de una facultad abierta sin contar con un marco de referencia específico y 
Al legislador no le está permitido delegar en el ejecutivo la creación de 

prohibiciones en materia sancionatoria, salvo que la ley establezca los elementos esenciales del 
tipo, estos son: (i) la descripción de la conducta o del comportamiento que da lugar a la aplicación de la 
sanción; (ii) la determinación de la sanción, incluyendo el término o la cuantía de la misma, (iii) la autoridad 
competente para aplicarla y (iv) el procedimiento qu
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15 Cfr. Pp. 19 a 21
16 lo que se exige es un fundamento legal en donde se 
señalen los elementos básicos de la sanción, marco dentro del cual la autoridad titular de la función 
administrativa pueda precisar, los elementos de la sanción que haya de ser aplicada por otra autoridad, 

Cfr. Pg. 19
17 Ibídem
18 Cfr. H. Corte Constitucional Sentencia C-315 de 2012
19 a) el derecho para presentarlas y solicitarlas; b) el derecho para controvertir las pruebas que se presenten 
en su contra; c) el derecho a la publicidad de la prueba, pues de esta manera se asegura el derecho de 
contradicción; d) el derecho a la regularidad de la prueba, esto es, observando las reglas del debido proceso, 
siendo nula de pleno derecho la obtenida con violación de éste; e) el derecho a que de oficio se practiquen las 
pruebas que resulten necesarias para asegurar el principio de realización y efectividad de los derechos; y f)
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11.2 Imputación. 

CARGO ÚNICO: De conformidad con lo expuesto por esta Dirección en la parte 
considerativa del presente acto administrativo, la empresa de servicio público de 
transporte terrestre automotor de carga 

Esta conducta constituiría una presunta violación del literal (e) del artículo 46 de 
la Ley 336 de 1996, en concordancia con el artículo 23 de la

Sentencia C-203 de 2011. A ese mismo respecto ver: H. Consejo de Estado Sala de lo Contencioso 
Administrativo Sección Tercera Consejero ponente: Mauricio Fajardo Gómez Bogotá, D. C., ocho (8) de marzo 
de dos mil siete (2007) Radicación número: 25000-23-26-000-1995-01143-01(14850)
20 Cfr. Constitución Política de Colombia artículo 29. Ley 1437 de 2011 artículo 3.
21 Cfr. Ley 336 de 1996 artículo 51, concordante con el artículo 49 de la ley 1437 de 2011.
22 Cfr. Ley 1437 de 2011 artículo 49 numeral 1.
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23 Cfr. Ley 1437 de 2011 artículo 49 numeral 2 y 3.
24

oportunamente allegadas al proceso. Las pruebas obtenidas con violación del debido proceso son nulas de 
tículo 164.
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(i)

(ii)

De acuerdo con lo anterior, esta Dirección procedió a revisar la totalidad del 
expediente dentro del trámite administrativo de la referencia, encontrando que 
ya se surtieron todas las etapas procesales establecidas en la Ley 1437 de 2011, 
para llevar a su fin el proceso administrativo sancionatorio, encontrándose 
entonces que, esta Entidad respetó el debido proceso dentro de las actuaciones 
surtidas y garantizó el derecho de defensa y contradicción por parte de la 
empresa investigada.

Así las cosas, al hacerse un profundo y exhaustivo análisis de la actuación 
surtida, encuentra esta Dirección, que de acuerdo al cargo único formulado por 
la presunta vulneración de las disposiciones contenidas en el artículo 23 de la 
Ley 336 de 1996 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.7.7.1.13 
del Decreto 1079 de 2015, en la modalidad de responsabilidad que trata la 
conducta del literal e) del artículo 46 de la Ley 336 de 1996., no se cuenta con 
elementos materiales de juicio suficientes que permitan establecer con grado de 
certeza la vulneración por parte de la investigada a las normas anteriormente 
mencionadas, y en ese sentido, se infringiera la normatividad base de la apertura 
y formulación del cargo único imputado.

En ese sentido, este Despacho debe adelantar todas sus actuaciones 
garantizando la aplicación y respeto de los principios constitucionales y 
administrativos, y de esa forma, adelantar las actuaciones administrativas que 
se encuentren en curso; siendo así, que al no contar con las pruebas necesarias 
para demostrar la responsabilidad por parte del investigado, encuentra este 

25 Cfr. PARRA QUIJANO, Jairo. Manual de Derecho Probatorio. Ed. Librería del Profesional. Bogotá D.C. 2002 
pp. 63-64. 
26

las reglas de la sana crítica, sin perjuicio de las solemnidades prescritas en la ley sustancial para la existencia 
Código General del Proceso artículo 176.
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Despacho, que se debe dar aplicación al principio de in dubio pro investigado, el 
cual ha tenido un amplio desarrollo jurisprudencial, siendo así, que la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-495 de 2019, en relación con la aplicación de 
dicho principio, ha dicho:

manera congruente con instrumentos internacionales ratificados por Colombia, la 
Constitución Política de 1991 estableció en su artículo 29 la presunción de 
inocencia, como una de las garantías del derecho fundamental al debido proceso, 
se trata de una cautela constitucional contra la arbitrariedad publica, que se 
activa en todos aquellos eventos en los que el Estado pretenda ejercer el poder 
de reprochar comportamientos, por la vía judicial o administrativa, esencialmente 
en ejercicio de su facultad sancionadora (ius puniendi)

redacción equivalente a la del artículo 8 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y a la prevista en el artículo 14 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticas, ambos ratificados por Colombia, la presunción de 
inocencia es una garantía fundamental que es igualmente exigible en los 
procedimientos administrativos, como lo reconoce expresamente el inciso 
primero del artículo 29 de la Constitución colombiana y que entraña las siguientes 
consecuencias: (i) corresponde al Estado la carga de desvirtuar la inocencia, a 
través de la prueba de los distintos elementos de la responsabilidad, incluida la 
culpabilidad[23]. (ii) A pesar de existir libertad respecto de las pruebas para 
desvirtuar la presunción de inocencia, sólo son admisibles medios de prueba 
respetuosos del debido proceso y acordes a la dignidad humana [24]. (iii) Nadie 
puede ser obligado a contribuir para que la presunción de inocencia que lo 
ampara, sea desvirtuada y sus silencios carecen de valor probatorio en forma de 
confesión o indicio de su responsabilidad[25]; (iv) durante el desarrollo del 
proceso o del procedimiento, la persona tiene derecho a ser tratada como 
inocente[26] y (v) la prueba necesaria para demostrar la culpabilidad debe tener 
suficiente fuerza demostrativa, más allá de toda duda razonable, la que, en caso 
de persistir, debe resolverse mediante la confirmación de la presunción. Las 

de la administración y el procedimiento administrativo que se adelanta para 

La regla que ordena resolver las dudas razonables en favor del investigado (regla 
in dubio pro reo, in dubio pro administrado, in dubio pro disciplinado) es una 
consecuencia natural de la presunción constitucional de inocencia y constituye la 
contracara misma de la carga de la prueba que pesa sobre el Estado, a través de 
las entidades que ejercen el poder público. Así, no obstante que la norma 
constitucional no exija expresamente que las dudas razonables sean resueltas en 
beneficio de la persona investigada, se trata de una conclusión forzosa que resulta 
de constatar que, a pesar de los esfuerzos demostrados durante el desarrollo del 
procedimiento y en desarrollo del deber de instrucción integral, el Estado no 
cumplió la carga probatoria que le incumbía y, por lo tanto, no logró recaudar o 

Las dudas que implican la decisión de archivo del asunto[32] o que conducen a 
proferir un fallo absolutorio, son las razonables u objetivas, es decir, aquellas que 
luego del desarrollo de la instrucción, surgen de un análisis conjunto de las 
pruebas obrantes en el expediente, presidido por la sana crítica y la experiencia. 
La duda razonable resulta cuando del examen probatorio no es posible tener 
convicción racional respecto de los elementos de la responsabilidad y, por lo 
tanto, no se cuenta con las pruebas requeridas para proferir una decisión 
condenatoria, que desvirtúe plenamente la presunción de inocencia[33]. Es decir 
que las dudas irrazonables, subjetivas o que se fundan en elementos 
extraprocesales, no permiten proferir una resolución favorable, cuando los 
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elementos de la responsabilidad se encuentren debidamente probados en el 
expediente[34]. La certeza o convicción racional equivale a un estándar 
probatorio denominado de convicción más allá de toda duda razonable[35] por lo 
que, para poder ejercer el poder punitivo del Estado, no se requiere la certeza 
absoluta[36], sino que las pruebas válidamente recaudadas demuestren la 
reunión de los elementos de la responsabilidad y, al respecto, no existan dudas 
derivadas de la insuficiencia probatoria o de contradicciones probatorias 

Así las cosas, y al no contar este Despacho con los elementos de juicio suficientes 
que permitan desvirtuar claramente la presunción de inocencia que le asiste a 
la empresa investigada, sobreviene en una duda razonable respecto de la 
comisión de la conducta imputada mediante la Resolución No. 12319 de 26 de 
noviembre de 2020, la cual, de acuerdo al desarrollo jurisprudencial que se ha 
tenido, se debe resolver en favor del investigado; motivo por el cual este 
Despacho, considera procedente conforme a los planteamientos argüidos 
resolver favorablemente la presente investigación, por lo cual es menester 
declarar la exoneración de responsabilidad a la empresa aquí investigada frente 
al cargo único formulado.

En virtud de todo lo anterior, esta Dirección de Investigaciones EXONERARÁ de 
responsabilidad a la empresa investigada del CARGO ÚNICO formulado 
mediante la Resolución No. 12319 de 26 de noviembre de 2020.

27

28

27 Cfr. Ley 1437 de 2011 artículo 49 numeral 4
28 A este respecto, la Corte Constitucional y el Tribunal Administrativo han resaltado la importancia del Principio 
de Congruencia entre los hechos concretamente reprochados en la apertura y los hechos reprochados en el 
acto final:

del derecho fundamental al debido proceso consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política, en la 
medida que impide determinadas decisiones porque su justificación no surge del proceso por no responder en 
lo que en él se pidió, debatió, o probó. En este orden, se erige con tal importancia el principio de congruencia 
que su desconocimiento es constitutivo de las antes denominadas vías de hecho, hoy causales de procedibilidad 

-714 de 2013. 
M.P. José Ignacio Pretelt Chaljub.El Tribunal Administrativo de Cundinamarca, respecto de que en las
investigacio
contra las pruebas y motivaciones que sirvieron de base para la expedición del acto en mención, de allí que
no deba referirse a temas y pruebas no contemplados en la resolución, puesto que no puede pretender ejercer
defensa sobre actuaciones o imputaciones que no se han formulado, o pruebas sobre las cuáles no se han

ión A,
expediente No. AT-2014-0016-01 del 23 de febrero de 2015. Otras autoridades administrativas también han

es la formulación de cargos por cuanto, es en ese momento en el cual se delimita la conducta reprochada 
imputación fáctica-, las normas presuntamente vulneradas imputación normativa- y el alcance del
procedimiento, garantizándose de esta forma el debido proceso y el derecho de defensa al investigado, por
cuanto en ese instante procesal es en el cual va a saber a ciencia cierta de qué se le acusa y de qué situaciones

el cual garantiza el debido proceso y derecho de defensa que le asiste al investigado, el operador administrativo
está en la obligación de reestablecer los derechos fundamentales precitados, a través de la decisión que
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32

de 2017
29 Cfr. Artículo 13 de la Ley 2050 de 2020.
30

el organismo de tránsito y organismos de apoyo al tránsito que incurran en cualquiera de las siguientes 
conductas:
a)Ejercer funciones dentro del ámbito de jurisdicción de otro organismo de tránsito;
b)Omitir, retardar o denegar en forma injustificada a los usuarios, la prestación de los servicios a los cuales
por ley están obligados;
c)Dar trámite a solicitudes presentadas por personas que gestionen cualquier asunto en su despacho, sin tener

31

cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes, el organismo de tránsito que incurra en
cualquiera de las siguientes conducta:
a) No atender dentro de los plazos que se concedan, las recomendaciones impartidas por la Superintendencia
de Transporte y el Ministerio de Transporte con motivo de una visita de inspección o de asesoría;
b)No suministrar a la Superintendencia de Transporte o al Ministerio de Transporte la información a la que
están obligados, para efectos de mantener actualizados los registros e inventarios;
c) Alterar las tarifas legalmente establecidas por las autoridades competentes, para la prestación de servicios
y liquidación de gravámenes;
d) Exigir requisitos diferentes a los establecidos legalmente para los trámites que se adelanten ante dichos
organismos;
e) Cometer acto arbitrario con ocasión de sus funciones, o excederse n el ejercicio de ellas;
f) Reincidir en cualquiera de las fallas contempladas en el artículo anterior dentro de los doce (12) meses

32 Cfr. Artículo 8° de la Ley 2050 de 2020.
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ARTÍCULO PRIMERO: EXONERAR la investigación iniciada mediante 
Resolución No. 12319 de 26 de noviembre de 2020 a la empresa de servicio 
público de transporte terrestre automotor de carga TRANSPORTE LOGISTICO 
DE CARGA DE OCCIDENTE S.A.S. con NIT 900614727 6 frente a la 
formulación del cargo único, de conformidad con la parte motiva del presente 
proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Notificar:

TRANSPORTE LOGISTICO DE CARGA DE OCCIDENTE S.A.S OCCICARGO 
Representante legal o quien haga sus veces 
CLL 36 # 2-31 BRR SANTANDER
Cali Valle del Cauca 
Correo electrónico: occicargologistico@yahoo.com

Revisó Profesional Contratista DITTT: Karen Coronado
Revisó Profesional Especializado DITTT: Laura Barón
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